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Obligaciones de los 

patrones y de los 

trabajadores  

Obligación de los 

trabajadores 

Trabajo de las 

mujeres y 

hombres 

Trabajo de los 

menores  

Los trabajadores 

de confianza  

Trabajo a 

domicilio  

Cumplir la disposición de las 

normas de trabajo que le sean 

aplicables, observar las medidas 

preventivas e higiénicas que 

acuerden las autoridades 

competentes 

Es importante conocer que derechos 

y restricciones tiene las mujeres en 

su fuente laboral, ya que la 

constitución política y la ley federal 

de trabajo señala que todo hombre y 

mujer serán iguales ante la ley. 

La constitución política de los estados 

unidos mexicanos en el artículo 123, 

apartado A, fracción III permite el 

trabajo a los mayores de 14 años  

Los trabajadores de confianza son 

los, directores, administradores 

gerentes y demás personas que 

ejercen funciones de  direcciones  

Es el que ejecuta habitualmente para 

un patrón, en el domicilio del 

trabajador, o en un local libremente 

elegido por él , sin vigilancia ni 

dirección inmediata de quien 

proporciona el trabajo.  



 

 

 

 

 

 

Riesgo de trabajo  

Riesgo de trabajo 

Los trabajadores que 

sufren un riesgo 

tendrán derecho a: 

Enfermedad 

Accidente de 

trabajo 

Los riesgos de trabajo son los 

accidentes y enfermedades a que 

están dispuestos los trabajadores en 

ejercicio o con motivo de trabajo 

Asistencia médica y quirúrgica, 

rehabilitación, hospitalización… 

Es todo patológico derribado de las 

acciones continuada de una causa que 

tenga su origen o motivo en el trabajo 

o en el medio en que el trabajador se 

vea obligado a procesar servicio. 

Es toda lección orgánica o perturbación 

funcional, inmediata o posterior.. 


